


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la ley 16112 

de 30 de mayo de 1990 y artículo 82 de la ley 18.308 de 18 de junio de 

2008; 

El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DECRETA: 

Artículo 1° .- Créase el "Premio Nacional de Urbanismo", el que será 

otorgado anualmente por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 

Territorial y Medio Ambiente, conforme a las Bases que se establezcan en 

cada caso por parte del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente, las que deberán promover la más amplia participación. 

Artículo 2° .- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente constituirá a tales efectos el Tribunal o los Tribunales 

respectivos, integrados por miembros de reconocida competencia 

designados por el Ministro. 

Artículo 3°.- El Tribunal o- los Tribunales así designados serán los que 

evalúen y determinen la aqjudicación de las distinciones a otorgar, siendo 

el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, quien 

haga entrega de las mismas. 

Artículo 4° .- Comuníquese, etc. 
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